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50. Aplicación de los conceptos retributivos.
51. Conceptos retributivos a efectos legales.
52. Plus de percepciones consolidadas.
53. Actualización salarial para el segundo semestre de 1978.
54. Compromiso salarial.

CAPITULO VII REGIMEN DISCIPLINARIO

55. Faltas y sanciones.
56. Anulación de notas desfavorables. Prescripción de las 

faltas.
57. Sistema de penalización por faltas de asistencia o de 

puntualidad.
58. Régimen de sanciones por falta de asistencia al trabajo 

y por faltas de puntualidad.

Anexo I. Reglamento para la aplicación de la valoración 
de puestos de trabajo.

Anexo II. Reglamento sobre disminución de la aptitud para 
el desempeño de un puesto de trabajo.

Anexo III. Reglamento de ascensos.
Anexo IV. Tabla de retribuciones.
Anexo V. Estatutos de la prima de incentivo a la producti

vidad.
Anexo VI. Régimen de premios.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17767 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tarra
gona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.704. Línea a 25 KV. I y II a E. M. Renfe- 
Flix y cambio tensión EE. TT. 118, 253, 81, B2, 206 y 83.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea de transporte de energía eléctrica a 25 KV. 
con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 300 metros en tendido aéreo, y 
de aluminio de 150 milímetros cuadrados, de sección, con una 
longitud de 500 metros en tendido subterráneo, para suministro 
a E. M. Renfe-Flix.

Tendido de un circuito a 8 KV., para alimentar la derivación 
a la E. T. 87, «Ventonella».

Cambio de tenaión de 6 a 25 KV. de las EE. TT. 118 «Co- 
mellarets»; 255, «Guíu»; 81. «Flix»; 82, «Flix II»; 208, «Mata
dero», y 83, «Regantes Castellanos», con un total de 1.400 KVA.

Presupuesto: 11.913.860 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Flix.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona 4 de mayo de 1978.—El Delegado provincial. José 
Antón Solé.—8.573-C.

17768 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.729. Desplazamiento de la línea a 25 KV. 
de E. R. Tortosa a Roquetes.

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S, A », Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Desplazamiento de línea de transporte de ener
gía eléctrica a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 92,87 
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 138 me
tros de de el apoyo número 01 al apoyo número 57 de la línea 
E. R. Tortosa-Roquetas, en tendido aéreo.

Presupuesto: 440.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Roquetas.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2017 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 4 de mayo de 1978,—El Delegado provincial José 
Antón Solé.—8.574-C.

17769 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública e nconcreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.718. Línea a 25 KV. a E. T. «Parc San 
Jordi».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., Bar
celona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 370 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Parc San Jordi», de 250 KVA. de potencia.

Origen: C. S. 25 KV. existente entre las E. T. 343 y 317.
Presupuesto: 610.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Visita la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decreto 2617 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 4 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—8.575-C.

17770 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.725. Linea a 25 KV. a E. T. «Mas Caldere».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica a 

25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 36 metros, para suminis
tro a la E. T. «Mas Caldere», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 01 de la línea a 25 KV. Mora-Roquetas.
Presupuesto: 410.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal del Ginestar.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona 4 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, José
Antón Solé.—8.576 C.


